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A N U N C I O
La  Bolsa  de  Trabajo  resultante  del  proceso  de  Oposición  Libre ,  de  doce  plazas  de  TÉCNICO/A  DE

ADMINISTRACIÓN GENERAL, vacantes en la Plantilla de Personal Funcionario de Carrera de la Excma. Diputación
Provincial de Huelva, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los ejercicios 2018, 2019, 2020 y 2021 (Turno
Libre), y al grupo A, subgrupo A1, queda conformada de acuerdo con los criterios establecidos en el Artículo 22 del
Capítulo II: Bolsas de Trabajo del Título V del vigente Acuerdo Mixto de Condiciones de Trabajo de la Diputación de Huelva
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva n.º 44, de 5 de marzo de 2018, por personas con tiempo de
servicio y personas sin tiempo de servicio, dejando sin efecto cualquier otra Bolsa que existiere con anterioridad, del
mismo origen, categoría profesional y, en su caso, destino:

1. PERSONAS CON TIEMPO DE SERVICIO:
Conforme  a  lo  anterior,  cumplen  los  requisitos  dispuestos  en  el  artículo  22.1º.a)  del  vigente  Acuerdo,  las

personas que a continuación se relacionan, en el orden determinado por el tiempo de servicio activo en la categoría
profesional correspondiente, y en su caso destino, en la Excma. Diputación Provincial de Huelva:

    Apellidos y Nombre          ......                         Días Contabilizados  
1. Muñoz Centeno, Mónica 835,0
2. Rosa Gómez, Rosa María 626,0
3. Gómez Barroso, Francisco José 626,0
4. Amador García, Antonia 613,0
5. Centeno Manzano, Adela 592,4
6. González López-sanz, Carlos 444,0

2. PERSONAS SIN TIEMPO DE SERVICIO:
De igual modo, en aplicación de los criterios anteriormente establecidos, cumplen los requisitos dispuestos en el

artículo 22.1º.b) del vigente Acuerdo las personas a continuación relacionadas, que no habiendo obtenido plaza, hayan
superado al menos el primer ejercicio de la fase de oposición de la Convocatoria:

 Apellidos y Nombre
1. Rivero Trujillo, Jorge
2. Algaba Guisado, Carolina
3. Mallo Montoto, David
4. Carrero Lancha, Saray
5. Guinea Núñez, Carmen Dolores
6. Ruiz De La Torre, Carmen Ángela
7. Vecina Hueso, Nelida
8. Dominguez Pérez, Alejandro
9. Belloso España, Enrique
10. Labrador Baena, María José
11. Vázquez Garrocho, María Del Valle
12. Benítez Ortiz, Eva María
13. Franco Naranjo, Alejandro
14. Orozco Cuevas, Rosa María
15. Rufo Segura, Irene
16. González Toro, Montserrat
17. Pérez Rodríguez, Paula
18. Bejarano Brenes, María
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19. Rodríguez Cisneros, Claudia
20. Iglesias Hidalgo, David
21. Asensio Figueras, Alberto
22. Fernández Santa Cruz Rodríguez, Carmen
23. López Cea, Sergio
24. Moreno Navarro, Pedro

En consecuencia, y atendiendo a todo lo anterior, la Bolsa de Trabajo de TÉCNICO/A DE ADMINISTRACIÓN
GENERAL, grupo A, subgrupo A1, queda conformada provisionalmente del modo siguiente dejando sin efecto cualquier
otra que existiere con anterioridad, del mismo origen, categoría profesional y, en su caso, destino: 

 Apellidos y Nombre
1.Muñoz Centeno, Mónica
2.Rosa Gómez, Rosa María
3.Gómez Barroso, Francisco José
4.Amador García, Antonia
5.Centeno Manzano, Adela Del Carmen
6.González López Sanz, Carlos
7.Rivero Trujillo, Jorge
8.Algaba Guisado, Carolina
9.Mallo Montoto, David
10.Carrero Lancha, Saray
11.Guinea Núñez, Carmen Dolores
12.Ruiz De La Torre, Carmen Ángela
13.Vecina Hueso, Nelida
14.Domínguez Pérez, Alejandro
15.Belloso España, Enrique
16.Labrador Baena, María José
17.Vázquez Garrocho, María Del Valle
18.Benítez Ortiz, Eva María
19.Franco Naranjo, Alejandro
20.Orozco Cuevas, Rosa María
21.Rufo Segura, Irene
22.González Toro, Montserrat
23.Pérez Rodríguez, Paula
24.Bejarano Brenes, María
25.Rodríguez Cisneros, Claudia
26.Iglesias Hidalgo, David
27.Asensio Figueras, Alberto
28.Fernández Santa Cruz Rodríguez, Carmen
29.López Cea, Sergio
30.Moreno Navarro, Pedro

Las personas interesadas podrán presentar contra el presente Anuncio las alegaciones que estimen oportunas,
mediante escrito dirigido a la Presidencia de la Excma. Diputación Provincial de Huelva, en el Registro General de ésta,
teniendo para ello un plazo de tres días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación de este Anuncio en el
Tablón de Anuncios Oficial de la Excma. Diputación Provincial de Huelva.
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Transcurrido dicho plazo, y una vez resueltas, en su caso, las alegaciones presentadas, y resueltos los empates
que  en  su  caso  hubiera,  se  constituirá  definitivamente  la  Bolsa  de  Trabajo  correspondiente  por  Resolución  de  la
Presidencia, haciéndose pública en el Tablón de Anuncios Oficial de esta Corporación Provincial.

Lo que se hace público para general conocimiento.
En Huelva, a fecha de la firma electrónica,

EL VICEPRESIDENTE 2º
(Por Delegación Resolución n.º 2364/2023 de 02-08-23)
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